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Notifíquese la presente resolución a la interesada, haciéndole constar que contra la misma po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Salud y Política Social en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pue-
da ejercitar cualquier otro que estime procedente. Badajoz, 13 de septiembre de 2012. El Jefe
del Servicio Territorial (PD Resolución de 29/02/2012, DOE 08/03/2012). Pedro A. Nieto
Porras”.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2012, de la Dirección General de Salud
Pública, por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e
información pública sobre el proyecto de Decreto por el que se crea la
Comisión de Salud Ambiental de Extremadura. (2012061732)

Elaborado el proyecto de Decreto por el que se crea la Comisión de Salud Ambiental de
Extremadura, afectando su contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos
y aconsejando la naturaleza de la disposición su sometimiento al trámite de información pú-
blica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regu-
lan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia
en materia de medio ambiente y en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección
General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un perio-
do de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, al objeto de que cualquier persona interesada
pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y propuestas que estime opor-
tunas.

Segundo. El proyecto de Decreto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la
dirección de internet: http://saludextremadura.gobex.es/

Mérida, a 25 de octubre de 2012. El Director General de Salud Pública, JUAN LUÍS CORDERO
CARRASCO.
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